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Huaraz - Ancash

RESOLUCTÓTT OP ALCALDÍA N' 19(}. 2019.MDI

Independencia, 2348R.2019

VISTO, el Expediente Administrativo N'06393-2019, de fecha 05 de abril del
2079, y;

CONSIDERANDO:

f Que, seBúnel Art. 194" de la Constitución poüüca del Perú en concordancia con
el Art. II del Titulo Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972, las Municipalidades Provinciales y Distritales son Órganos de Gobierno
Local. Tienen autonomÍa poütica, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia, dentro de su iurisdicción v con los límites que señala la Ley

Que, e1 Articulo 73" de ia Ley Orgá,nica de Municipalidades N" 27972,Inciso 5)
establece como competencia Municipal en materia de Participación Vecinal,
"5.1. Promover, Apoyar y Reglamentar la participación vecinal. 5.2)
Establecer instrumentos y procedimientos de fisca.lización, y 5.3) Organizar el
Registro de Organizaciones Sociales y Vecinales de su Jurisdicción". Asimismo,

1 Artículo 117", prescribe que 'Zos uecinos tienen el derecho de coparticipar, a
traués de sus representantes, en Comités de Gestión establecidos por Resolución
Municipal para la ejecución de obras g gestiones de desanollo económico (...);

Que, la Ordenanza Municipal N" 006-2012-MDI, en su Articulo 5", rehere que:
"Las Juntas Vecinales Comunales del üstrito de Independencía, tienen como

fi.nalidad promouer la participación de los uecinos en la formulación, debate g
concertoción de los planes de desarrollo, en sus presupuestoq en la prestación
de los seruicios públicos locales y en otras acciones relacionadas con ta gestión
municipal prescindiendo de intereses políticos o económicos personales y/o
pnuados, colocando por encima de ellos el interés benéfico de la comunidad";

Que, con Ordenanza Municipal N" 009-2012-MDI se Crea el Registro Unico de
Organizaciones Sociales de1 Distrito de Independencia, (RUOS), en cuyo Artícu10
2', se precisa que "La presente Ordenanza es cumplimiento obligatorio para
todas las organizaciones sociales que desarrollan sus actividades y tienen su
domicilio legal en el Distrito de Independencia y que deseen inscribirse en el
Registro Munlcipal de este Gobierno Local";

Que, el Articulo 16" de la referida norma municipa.l reñere los requisitos a
presentar para el reconocimiento e indica que las organizaciones para obtener
su ¡econocimiento y registro en el RUOS, deben presentar la siguiente
documentación: a) Solicitud dirigida al Alcalde, b) Acta de fundación o
constitución, c) Estatuto y Acta de su aprobación, d) Padrón de mrembros de 1a

organización social, e) Acta de elección del órgano directivo, f) Nómina de
miembros del Consejo Directivo, g) Plano de ubicación del territorio según
corresponda, h) Plano de ubicación simple en el caso de organ2aciones no
contempladas en el inciso anterior, e i) Fotocopias de los documentos de
identidad de los miembros del órgano directivo. Los mismos que se encuentran
debidamente a¡rexados en la Solicitud de fecha 05ABR.2019, ingresada por Mesa
de Partes con Expediente Administrativo N" 06393-2019, suscrito por el
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Presidente Electo del Comité de Gestión de 1os Pasajes Waullac, Platón y
Euclides del Sector Waullac, del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Depa.rtamento de Ancash;

Que, cabe precisar que el Artículo 22" de \a norma antes acotada, señala que a
efectos de iniciar su trámite de reconocimiento y registro en eI RUOS, las
organizaciones sociales deberán contar, como mínimo, con los siguientes libros
Iegahzados por Notario Público: a) Libro de Actas de Asamblea General, y b) Libro
Padrón de Miembros o Asociados. Libros con los cuales cuenta e[ Comité de Gestión
antes referido, conforme se corrobora de las copias de las actas presentadas (Fs.
28,27 y 26), los mismos que se adjuntan debidamente legalizados;

Que, en ese sentido, mediante Informe N' 1 1 1-2019-MDI/GSB/GA/ SGSCySM/
UPV-TSV/LMG, de fecha 11A8R.2019, la Unidad de Participación Vecinal,
Tránsito y Seguridad Via1, comunica que conforme a1 Expediente presentado y
verificado (Expediente Administrativo N'06393-2019) y de la revisión del Acta de
Eiección que obra a Fs. 28, 27 y 26, el Comité de Gesüón de 1os Pasajes Wau11ac,
Platón y Euclides del Sector Waullac, de1 Dist¡ito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash, ha elegido a su órgano directivo. Resulta
necesario que las Juntas Directivas de las Asociaciones se encuentren
reconocidas por 1a Municipalidad del Distrito de Independencia, a través de la
Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y Seguridad Vial, la misma que debe
materializarse mediante Resolución de Alcaldia;

Que, mediante Memorándum N' 17-201g-MDl/GAJ/VMGR, de fecha 16MAR.2019,
el Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido un Memorá¡dum favorable para e1

¡econocimiento del Comité de Gestión planteado mediante Expediente
Administrativo N' 06393-2019, de fecha 05ABR.2019;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos 20'
Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipa-lidades - Ley N" 27972, con las
visas de los Titulares de Sec¡etaría General, Servicios Pibücos y Gesüón
Ambiental, Asesoría Jurídica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- REcoNocER EL coMITÉ oe cpsrlÓN DE Los PASAJES
WAULLAC, PLATóN Y EUCLIDES DEL SECTOR UTAULLAC, DEL DISTRITO
DE INDEPENDENCIA-HUARAZ-ANCASH, en el Registro Único de
Organizaciones Sociales (RUOS), de acuerdo a 1a Ordenanza Municipal N'009-
2OI2-MDI, que Crea ei RUOS del Dist¡ito de Independencia, y 1a Ordenanza
Municipal N" 006-2012-MDI - ROF de las Juntas Vecinales Comunales del
Distrito de Independencia.

ARTÍCULO 2".- §E RECONOZCA al Comité de Gestión de 1os Pasajes Wau1lac,
Platón y Euclides del Sector Waullac, del Distrito de Independencia, Provincia
de Huaraz, Departamento de Ancash,
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CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
I PRESIDENTE LOPEZ PAÑAZ EDGAR HERACLIO
2 VICEPRESIDENTE RODRIGUEZ BAILON WALTER ERICSON
3 SECRETARIO COTRINA TORRES NANCI PILAR
4 TESORERiA TARAZONA ESPINOZA GREGORIA 3t617382
5 VOCAL I MACEDO LAZARO HILDA ANGELICA 80250844
6 VOCAL II RAMOS MEDINA DE RIOS EVA NELI 45250246
7 VOCAL III CRUZ LIMAY CONSTANTINO 31921680
8 FISCAL CORDOVA GUERRERO DARIO 3t6286t_2

ARTÍCULO 3'.- ENCOMENDAR a la Unidad de Participación Vecinal, T¡á,¡rsito
y Seguridad Vial la inscripción de la Junta Di¡ectiva del Comité de Gesüón
referido precedentemente, en el respectivo Libro de Registro Único de
Organizaciones Sociales (RUOS) del Distrito de Independencia, así como prestar
el apoyo y la orientación que requieran para su adecuado funcionamiento.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese

FSC/Vemp
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